
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DEL ACTA No.7 DE  LA COMISIÓN 

TRANSITORIA EDILICIA PARA LA REVISIÓN  DE JUICIOS  Y TEMAS 

LABORALES  Y ADMINISTRATIVOS EN EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO  DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE JALISCO, ES PARTE DEMANDADA 

CONJUNTAMENTE  CON  LA DE HACIENDA PÚBLICA Y  DE PATRIMONIO 

MUNICIPAL DEL DÍA JUEVES  04 DE AGOSTO  DEL AÑO 2016. 

 

En uso de la voz el Regidor  Alan Israel Pinto Fajardo; buenos días, siendo las 

11:00 horas les doy la bienvenida a la   séptima sesión ordinaria del primer periodo 

de la administración 2015 -2018 de  la Comisión Transitoria Edilicia para la 

Revisión  de Juicios y Temas Laborales y Administrativos en el que el H. 

Ayuntamiento de Zapotlán El Grande Jalisco, es parte demandada, y como 

coadyuvante  la de Hacienda Pública y de Patrimonio Municipal que fue 

programada para el día de hoy  jueves 04 de agosto del año 2016 dos mil 

dieciséis, en la Sala de Archivo Municipal, ubicada en la planta alta de la 

presidencia municipal en Colón No.62 Centro de esta ciudad, con fundamento  en 

lo dispuesto por el artículo 115 Constitucional, artículo 27 de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 37,39, 

40,44,45,47 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco. Y para lo cual pongo a su 

consideración el siguiente orden del día  

 

1.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

 

2.- Desahogo del  siguiente punto: Análisis respecto a la imposición  de la 

multa  por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón; y al Juicio de  Amparo 

número 1565/2016 con la finalidad de evitar la suspensión.  

 

3.- Asuntos varios. 

  

 
           4.- Clausura. 



 

Si están de acuerdo con la propuesta del orden del día, por favor sírvanse 

manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: LISTA DE ASISTENCIA Y 

DECLARACION DEL QUORUM LEGAL 

Por lo que en desahogo del primer punto del orden del día, se procederá a 
nombrar lista de asistencia: 
 
REGIDOR ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO.                                PRESENTE  
REGIDOR LEOPOLDO SANCHEZ CAMPOS.                              PRESENTE  
REGIDOR JOSE LUIS VILLALVAZO DE LA CRUZ.                      PRESENTE  
REGIDORA CLAUDIA MURGUIA TORRES                                  PRESENTE  
REGIDORA MATILDE ZEPEDA BAUTISTA                                  PRESENTE  
REGIDORA MARIA LUIS JUAN MORALES                                  PRESENTE 
                                                             
 
Por lo que contamos con la presencia  de  seis regidores integrantes de  la 

Comisión Transitoria Edilicia para la Revisión  de Juicios y Temas Laborales y 

Administrativos en el que el H. Ayuntamiento de Zapotlán El Grande Jalisco, es 

parte demandada y un integrante de la Comisión de Hacienda Pública y de 

Patrimonio Municipal. 

 

En razón de lo anterior y con base en el artículo 45 del Reglamento Interior  del 

Ayuntamiento de  Zapotlán existe quórum legal, por lo que todos los acuerdos aquí 

tomados tendrán total validez. 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL  DIA, ANÁLISIS RESPECTO A LA 

IMPOSICIÓN  DE LA MULTA  POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 

ESCALAFÓN; Y AL JUICIO DE  AMPARO NÚMERO 1565/2016 CON LA 

FINALIDAD DE EVITAR LA SUSPENSIÓN.  

 

 

 



 

1. El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO, 

informa que en relación con el asunto turnado en la sesión pública ordinaria  

de Ayuntamiento No.7  celebrada  el día  20 de mayo del 2016 de la 

Servidora Pública Otilia Soledad Sánchez Urzúa, no hay otra salida solo 

pagar este laudo para evitar sigan llegando multas y la suspensión al 

presidente y a los integrantes del Ayuntamiento. 

 

2. El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO, 

propone  a los Integrantes de la Comisión Transitoria Edilicia para la 

Revisión  de Juicios  y Temas Laborales  y Administrativos en el que el H. 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande Jalisco, es parte demandada y por los 

integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública y de 

Patrimonio Municipal, citar a una reunión de trabajo de las Comisiones 

dictaminadoras donde asistan los CC. OTILIA SOLEDAD SÁNCHEZ 

URZÚA, AGUSTIN PEÑA GARCÍA, EDUARDO VERGARA FLORES, 

LUIS JAVIER PÉREZ SERAFÍN, para dialogar en relación a sus asuntos 

laborales,  con fecha jueves 18 de Agosto  a las 9:00 de la mañana en la 

Sala de Juntas María Elena Larios González. 

 
 

3. El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO, otorga 

el uso de la voz al LIC. CLAUDIA MURGUIA TORRES, quien se 

compromete a dialogar con la C.MÁYELA  GAITÁN SILVA, con la finalidad 

de darle salida a su asunto laboral y evitar que sigan llegando multas  a los 

integrantes del Ayuntamiento. 

 

No sé si alguien más quiere hacer uso de la voz, en caso de no ser así les 

pregunto si es de aprobarse el contenido  de las propuestas de trabajo en 

relación al  punto No. 2 en el orden del día de manera económica. 

APROBADO GRACIAS 

 



TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS VARIOS 

No hay asuntos varios que plantear  

 

En cumplimiento con el ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA y no habiendo 

más asuntos que tratar, El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO 

FAJARDO, da por finalizada la presente siendo las 12:05 horas del mismo día 

firmando para constancia los que intervinieron, en la Sala de Juntas de Archivo 

Municipal ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal en Colón No. 62, 

Colonia centro de ésta ciudad. 

 


